
Campus Aeropuerto UAQ, 22 de mayo de 2024  

 

 

Comisión Electoral de la FLL-UAQ  

PRESENTE  

 

En mi carácter de representante de la candidatura de la Dra. Adelina Velázquez Herrera a la 

dirección de la FLL-UAQ para el periodo 2024-2027, solicito amablemente a esta H. Comisión 

se revisen las siguientes situaciones con fundamento en el documento ‘Acuerdo General para 

la Elección de las Personas Titulares de las Direcciones de la Escuela de Bachilleres y de las 

Facultades de la Universidad Autónoma de Querétaro para el Periodo 2024-2027’ aprobado 

por el H. Consejo Universitario el 16 de abril de dos mil veinticuatro y en el H. Consejo 

Académico de la Facultad de Lenguas y Letras en los siguientes capítulos e incisos: 

 

Capítulo III:  

g) Tanto en las presentaciones como en los debates, se privilegiará el diálogo y la 

construcción democrática, por lo que las personas candidatas deberán observar en su 

conducta un comportamiento respetuoso, sin injuria, difamación, calumnia o violencia.  

 

El pasado 21 de mayo del año en curso durante las presentaciones de las candidatas a 

dirección de la FLL, la Dra. Rico Cruz reaccionó ante el discurso de la Dra. Adelina de forma 

burlona mostrando una conducta irrespetuosa y violenta. Se adjunta la evidencia 

correspondiente (tres imágenes y Video_1 y Video_2). Material que se obtuvo del video 

transmitido en la red oficial de la FLL en Facebook. 

 
 

 

Video 1 y 2: https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1Uq-

A7fWo_BqXUEUgFjqZ2aQGFNtsoqcW  

 

https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1Uq-A7fWo_BqXUEUgFjqZ2aQGFNtsoqcW
https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1Uq-A7fWo_BqXUEUgFjqZ2aQGFNtsoqcW


Título Tercero Del Procedimiento Sancionador e Impugnaciones  

Capítulo I  

Conductas sancionables  

 

h) Ejercer coacción o actos de intimidación para que se vote a favor o en contra de alguna 

persona candidata; estar en forma permanente o transitoria en los alrededores de las casillas 

con la finalidad de inducir la votación; dirigir grupos de votantes o realizar cualquier otra 

actividad que induzca el voto.  

 

i) Realizar actos cuya naturaleza se oponga a la dignidad universitaria y a la integridad  

académica y que tengan como propósito obtener el voto.  

 

El mismo 21 de mayo del año en curso después de las presentaciones de las candidatas a 

dirección de la FLL, dos simpatizantes de la candidata Dra. Rico Cruz se reunieron con 

diversos estudiantes ejerciendo coacción, intimidación y demás para votar a favor de su 

candidata. Se adjunta la evidencia correspondiente (foto). 

 

 
 

Por otro lado, y en la misma fecha de las presentaciones, tres miembros del equipo que clara, 

abierta y expresivamente en diferentes ocasiones (inclusive antes de iniciarse el periodo 

electoral) han manifestado su apoyo a la candidata Dra. Rico Cruz, mostraron en diferentes 

ocasiones una actitud irrespetuosa y violenta durante la presentación de la Dra. Velázquez 

Herrera. Se adjunta la evidencia correspondiente (imágenes y video). Ante esta situación, 

solicito se genere una amonestación a las personas aquí involucradas: 

Marco Aurelio Ángel Lara 

Cesar Ernesto Ávila Gómez 

Riccardo Pace 



Luis Mario González Ozuna  

 

 
Video 3: https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1Uq-

A7fWo_BqXUEUgFjqZ2aQGFNtsoqcW  

 

https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1Uq-A7fWo_BqXUEUgFjqZ2aQGFNtsoqcW
https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1Uq-A7fWo_BqXUEUgFjqZ2aQGFNtsoqcW


Igualmente, solicito la resolución a los puntos presentados en este oficio y a las demandas 

enviadas a esta Comisón mediante oficios los días 18 y 21 de mayo, esto de acuerdo al 

Capítulo III, número 8.1, inciso j) La Comisión Electoral definirá el formato, horario y lugar 

donde se podrán presentar las inconformidades que correspondan. Debiendo resolver 

dentro de las 24 horas siguientes a su presentación.  

 

Por último, quisiera señalar que mi exigencia al respeto a la Ley Orgánica y su Estatuto 

Orgánico de nuestra Alma Mater no es negociable. 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

Dra. Elia Haydée Carrasco Ortiz  
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